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ORDEN MAM/124/2008, de 31 de enero, por la que se convocan sub-
venciones a instituciones, entidades y asociaciones sin ánimo de
lucro, para la realización de actividades de educación ambiental en
la Comunidad Autónoma. 

Por Orden MAM/50/2008, publicada en el «Boletín Oficial de Casti-
lla y León» n.º 12, de 18 de enero de 2008, se establecieron las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a instituciones, entidades y
asociaciones sin ánimo de lucro, para la realización de actividades de
Educación Ambiental en la Comunidad Autónoma.

Estas subvenciones tienen por finalidad fomentar el desarrollo de la
educación ambiental entre las entidades y colectivos sociales de Castilla
y León, y a través de ellos concienciar a la población sobre el medio
ambiente y el desarrollo sostenible.

Por ello, se hace necesario convocar tales subvenciones para el año
2008. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la Orden
anteriormente mencionada, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,

RESUELVO

Primero.– Convocatoria.

Convocar para el año 2008, en régimen de concurrencia competitiva,
las subvenciones a instituciones, entidades y asociaciones sin ánimo de
lucro, para la realización de actividades de educación ambiental en la
Comunidad Autónoma.

Segundo.– Dotación y aplicación presupuestarias.

Las subvenciones se concederán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias y cuantías de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2008 que se detallan a continuación:

Aplicación Presupuestaria Importe

06.04.456B01.460.20 170.000 €

06.04.456B01.480.20 150.000 €

Los créditos asignados podrán modificarse, previa realización de los
trámites correspondientes, si las circunstancias lo requiriesen.

Tercero.– Beneficiarios.

1.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden por la que
se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones, podrán ser
beneficiarios de las subvenciones convocadas en esta Orden:

Las instituciones, entidades y asociaciones sin ánimo de lucro válida-
mente constituidas, que tengan su domicilio social o una delegación oficial-
mente establecida en Castilla y León y que vayan a desarrollar las activida-
des objeto de la subvención en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

2.– No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones:

a) Las Universidades Públicas de Castilla y León, los Ayuntamien-
tos de localidades de más de 20.000 habitantes y las Diputacio-
nes Provinciales.

b) Aquellos solicitantes en los que concurra algunas de las circuns-
tancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto.– Conceptos subvencionables.

1.– Los conceptos para los que pueden solicitarse las subvenciones
convocadas por esta Orden, son los que se indican a continuación:

a) Honorarios de monitores, docentes, dirección y coordinación. 

b) Dietas y gastos de desplazamiento de docentes, monitores, direc-
ción y coordinación.

c) Publicidad, captación de participantes y difusión.

d) Alquiler de equipos didácticos: Aulas, proyectores, etc.

e) Alquiler de maquinaria.

f) Gastos de transporte de los participantes para la realización de via-
jes de prácticas o visitas formativas.

g) Seguros para los participantes.

h) Material fungible: Material didáctico, documentación, etc.

i) Gastos de consultoría y asistencia técnica, hasta un límite del 75%
del coste total de la actividad.

j) Gastos generales de organización y gestión de la actividad (teléfo-
no, fax, luz, correo, etc.) con un máximo de 300 €.

2.– No podrán ser objeto de estas subvenciones los gastos de adquisi-
ción de material inventariable, ni los de construcción, reforma o equipa-
miento u otros cualesquiera que constituyan inversiones reales o de carác-
ter permanente.

Quinto.– Solicitudes y documentación.

1.– Solicitudes. Las solicitudes se formalizarán en los modelos del
Anexo I (anverso y reverso) y del Anexo I Bis de esta Orden.

Los modelos de solicitud mencionados se encuentran disponibles en la
página web www.jcyl.es, en medio ambiente/información ambiental/educa-
ción ambiental/subvenciones y en el Inventario Automatizado de Proce-
dimientos Administrativos, accesible, asimismo, desde el portal
www.jcyl.es

2.– Lugar de presentación.– Las solicitudes se presentarán en las Ofi-
cinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de
Castilla y León de la provincia en que vaya a realizarse la actividad sub-
vencionable o en los lugares relacionados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.– Plazo de presentación.– Las solicitudes podrán presentarse desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» hasta el 1 de marzo de 2008, inclusive.

4.– Documentación.– Las solicitudes deberán ir acompañadas de ori-
ginal o copia compulsada de la siguiente documentación:

a) Memoria o proyecto, describiendo los aspectos que a continuación
se relacionan y en el siguiente Orden:

– Denominación de la actividad.

– Justificación del proyecto. Adecuación, en su caso, a las priori-
dades establecidas en el artículo 8 de la Orden por la que se
establecen las bases reguladoras. 

– Objetivos.

– Destinatarios.

– Recursos materiales y humanos necesarios para su ejecución
indicando los que aportaría la propia entidad y significando en
el caso de los personales su experiencia. Asociaciones partici-
pantes y entidades colaboradoras en su caso.

– Descripción general del proyecto.

– Programa temporalizado. Horarios, título y docente de cada uno de
los contenidos del programa, en el caso de acciones formativas.

– Metodología.

– Calendario de ejecución.

– Lugar de realización.

– Número previsto de participantes.

– Sistemas de difusión previstos.

– Sistemas de evaluación de la actividad previstos.

– Presupuesto de gastos totales previstos, desglosado por concep-
tos (los gastos financiados con cargo a la subvención deberán
coincidir con los determinados en el apartado cuarto de la pre-
sente Orden).

– Ingresos totales: Cuotas de inscripción previstas, otras ayudas
solicitadas o concedidas para el desarrollo del proyecto.

– Subvención solicitada.

– Aportaciones económicas de la entidad.

– Experiencia de la entidad en el desarrollo de proyectos similares
en los últimos dos años.

b) Documentación que acredite la constitución, domicilio social y
ausencia de ánimo de lucro de los solicitantes. A estos efectos,
podrán presentar, en su caso, certificado del registro en el que
estén inscritos, que comprenda los extremos anteriormente indica-
dos, o cualquier otro medio de prueba. Se exceptúa de esta obliga-
ción a las entidades de derecho público: Entidades Locales, Cole-
gios Profesionales, Centros Públicos de Enseñanza, etc.

c) Documentación que acredite la representación de la persona que
actúa en nombre de quien pueda ser el beneficiario de la subven-
ción, excepto para entidades de derecho público.
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d) Solicitud de autorización necesaria para llevar a cabo la actuación,
en su caso.

e) C.I.F.

f) Declaración responsable, según el modelo del Anexo II, que esta-
rá disponible en el Inventario Automatizado de Procedimientos
Administrativos accesible desde el portal www.jcyl.es, de no estar
incurso en la prohibición para obtener la condición de beneficiario
de la subvención a tenor de lo establecido en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Si los documentos mencionados en las letras b), c) y e) ya estuvieran
en poder de la Consejería de Medio Ambiente, el solicitante podrá no
aportarlos, de acuerdo con el artículo 35 f) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siempre que haga constar la fecha
y el órgano o dependencia ante el que fueron presentados o, en su caso,
emitidos, así como la línea de ayudas y el número de expediente en el que
estén incorporados y no hayan transcurrido más de cinco años desde la
finalización del procedimiento al que correspondan. En los supuestos de
imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente
podrá requerir al solicitante su presentación.

5.– Dada la complejidad de la solicitud de subvención, así como la
naturaleza de la documentación que debe acompañarla, se excluye expre-
samente su presentación por telefax, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1.2 a) del Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el que se regu-
lan las transmisiones por telefax para la presentación de documentos en
los registros administrativos de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, y se declaran los números telefónicos oficiales.

Sexto.– Resolución de la convocatoria.

1.– La convocatoria se resolverá por la Directora General de Preven-
ción Ambiental y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio
Ambiente a propuesta del Servicio de Educación Ambiental.

Contra la Resolución de la Directora General de Prevención Ambien-
tal y Ordenación del Territorio, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejería de Desarrollo
Sostenible de la Consejería de Medio Ambiente en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

2.– El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento
finaliza el día 31 de agosto de 2008. El transcurso del citado plazo sin
haberse dictado y notificado la resolución, legitima al solicitante para
entender desestimada, por silencio administrativo, su petición, de confor-
midad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Séptimo.– Modificación de la actuación subvencionada.

Las modificaciones del proyecto subvencionado que se contemplan
en el artículo 9 de la Orden por la que se establecen las bases regulado-
ras de las presentes subvenciones, deberán comunicarse por escrito y se
solicitarán al menos un mes antes de la realización de la actividad y, en
todo caso, antes del 31 de marzo de 2009. 

Octavo.– Cuantía de las subvenciones.

1.– La cuantía mínima prevista de la subvención para cada actividad
se establece en 600 euros. 

2.– Asimismo, se determina una cuantía máxima subvencionable, que
será de 5.000 euros.

Noveno.– Plazo de ejecución.

Las actividades subvencionadas podrán ejecutarse desde la fecha de
presentación de la solicitud hasta el día 15 de mayo de 2009, inclusive.

Décimo.– Justificación.

1.– Finalizada la actividad, los beneficiarios de las subvenciones
deberán presentar la documentación que se indica a continuación en el
Servicio Territorial de Medio Ambiente correspondiente, hasta el día 29
de mayo de 2009, inclusive.

1.1. Memoria económica formada por:

a) Declaración responsable del representante o certificación del
secretario de la entidad beneficiaria en la que conste que la sub-
vención concedida ha sido destinada íntegramente a la finalidad
para la que se concedió, y que incluirá una relación detallada de

gastos totales de la actividad, desglosada por conceptos (los finan-
ciados con cargo a la subvención deberán coincidir con los deter-
minados en el apartado cuarto de esta Orden), así como de los
ingresos obtenidos para la realización de la actividad por todos los
conceptos (subvenciones, cuotas, matrículas, aportación de otras
entidades, etc.).

b) Facturas o documentos de pago, originales o fotocopias compulsa-
das, de los gastos totales de la actividad (donde figure la entidad
beneficiaria, su C.I.F., la fecha de la realización del gasto y el des-
glose por conceptos del mismo).

En el caso de Entidades Locales, los gastos totales de la actividad se
acreditarán mediante certificado expedido por el Secretario o Interventor,
acreditativo de haberse reconocido la obligación, según el modelo esta-
blecido en el Anexo III de esta Orden, que estará disponible en el Inven-
tario Automatizado de Procedimientos Administrativos accesible desde el
portal www.jcyl.es.

1.2. Memoria Técnica que recogerá el desarrollo real de los aspectos
planteados en el proyecto y la evaluación del programa subvencionado,
describiendo en el Orden señalado, los siguientes puntos:

a) Aspectos de organización y difusión de la actividad llevados a
cabo.

b) Estimación aproximada de los participantes. Relación detallada en el
caso de los cursos de formación, perfeccionamiento y especialización.

c) Relación de personas que han compuesto el equipo director, o
coordinador o ejecutor del programa. Relación de asociaciones y
entidades colaboradoras.

d) Una copia de todos aquellos recursos utilizados para la difusión de
la actividad.

e) Memoria fotográfica obligatoria que refleje claramente la evolu-
ción de la actividad subvencionada. 

f) Desarrollo detallado del programa subvencionado, con la tempora-
lización diaria de temas y docentes en el caso de los cursos de for-
mación, perfeccionamiento y especialización.

g) Evaluación del programa, incluyendo modelos cumplimentados
por los participantes y síntesis final de los resultados.

h) Copia de la documentación o material docente entregada a los
participantes.

Decimoprimero.– Obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad
Social.

Los beneficiarios de estas subvenciones están exentos de acreditar
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 61/1997, de 20 de
marzo, por el que se regula la acreditación, por los beneficiarios de sub-
venciones, de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social.

Decimosegundo.– Anticipo y forma de pago de las subvenciones.

1.– Anticipo. Podrá anticiparse el cien por cien del importe de la sub-
vención concedida cuando el beneficiario no tenga pendiente de justifi-
cación cantidades correspondientes a subvenciones de la misma línea de
ejercicios anteriores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de
Castilla y León, y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
para el año 2008.

2.– Forma de pago. El abono de la subvención concedida se efectua-
rá mediante transferencia bancaria a la cuenta que haya indicado el bene-
ficiario en su solicitud.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad en lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de presentar recurso potes-
tativo de reposición ante esta Consejería de Medio Ambiente en el plazo
de un mes.

Valladolid, 31 de enero de 2008.

La Consejera de Medio
Ambiente,

Fdo.: MARÍA JESÚS RUIZ RUIZ
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